
ACTA DE PLENO MUNICIPAL 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 5 DE MARZO DE 2020 
 
 

 En Villaquilambre, y siendo las 10:05 horas del día 5 de marzo de 2020, se 

reúnen en el salón de plenos de la Casa Consistorial los siguientes Sres. /Sras., todos 

ellos Concejales del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

 

- D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ.- Alcalde – Presidente 

- Dª. MARÍA DEL CARMEN OLÁIZ GARCÍA.- 

- D. JAVIER MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA.-  

- D. MANUEL RODRÍGUEZ ALMUZARA.- 

- D. JORGE PÉREZ ROBLES.-  

- Dª. BERTA LLAMAZARES GARCÍA.- 

- D. MIGUEL ANGEL DIEZ DE CELIS.-  

- Dª. MERITXELL PRIETO PINTÓ.- 

- D. RUBÉN SANCHEZ BELERDA.- 

- Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ.- 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN.-  

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO.- 

- D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ.- 

- D. MARIO VALLADARES NESPRAL.- 

- D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ.-  

- Dª. RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO.- 

- D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO.- 

 

Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión  

ordinaria del Pleno Municipal, conforme al orden del día con que previamente había 

sido convocado. 

 

Actúa como Presidente el Sr. Alcalde, D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, y asiste 

como Secretario, el que lo es de la Corporación, D. MIGUEL EUGENIO HIDALGO 

GARCÍA. Asiste también la Sra. Interventora municipal Dª Ana Mª García Atienza. 

 

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el Orden del Día que consta 

en la convocatoria hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 

 



0.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES  DEL 

PLENO MUNICIPAL. 

 

 
Se somete a votación el acta-borrador de la sesión ordinaria de 6 de 

febrero de 2020. 
 

 
No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 

de los Concejales presentes sin observaciones ni reparo alguno.  

 

 

1.- PROPUESTAS DE APROBACIÓN DE ACUERDOS POR EL PLENO 

MUNICIPAL 
 

 

1.1.- ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA DEDICACIÓN EXCLUSIVA 

PARA LA CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, ECONÓMICA, 

EMPLEO Y FIESTAS. 

 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, 

sobre el asunto de referencia, que obra en el expediente y  cuya transcripción 

literal es la siguiente: 

 

 
<<    DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS Y PERMANENTE DE HACIENDA, 

CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2020, SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:  

 
2.- ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA DEDICACIÓN EXCLUSIVA PARA LA 

CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, ECONÓMICA, EMPLEO Y FIESTAS. 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía sobre el asunto de referencia, 

que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 



 

 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen 

intervenciones. 

 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

siendo el resultado de la votación el siguiente de conformidad con el texto vigente del 



art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el 

Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 

 TOTAL Votos a favor: 9 

 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 8 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 
 

>> 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=192&end=273


 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 9 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ) 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES:  8 (6 PSOE; 2 PODEMOS) 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

ÚNICO.- Establecer, con efectos del día de la adopción del presente acuerdo, una 

dedicación exclusiva más a las aprobadas por el Pleno Municipal en la sesión de fecha 

26 de junio de 2019, que será asignada al cargo y por el importe y nº de pagas que a 

continuación se indica; y con arreglo al régimen establecido por el artículo 75 de la 

LBRL y en el acuerdo plenario indicado: 

Régimen de 

dedicación 

Cargo Retribución bruta 

anual 

Nº de pagas 

EXCLUSIVA Concejalía  de Promoción 

Industrial, económica, empleo 

y fiestas 

35.700i € 14 

  

1
 35.700 Es la cifra actualizada con el 2% sobre la aprobada en junio de 2.019; por aplicación de la 

cláusula automática de actualización establecida en el acuerdo  de conformidad con el RDL 2/2.020 DE 

21 DE ENERO por el que se actualiza la retribución de los empleados públicos para 2.020. Esta cuantía; 

y la de todas las asignaciones y retribuciones de los concejales se actualiza anualmente con idéntico 

criterio que el que se establezca para los empleados públicos en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado o disposición reguladora del régimen retributivo del personal. 

 

 

1.2.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y RELACIÓN DE 

PROPIETARIOS AFECTADOS – EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA MEJORA SERURIDAD VIAL LE-311. 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=275&end=388
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=389&end=538


 

Se da cuenta del dictamen sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

<<  DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO, CELEBRADA EN 

SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2020, SOBRE EL SIGUIENTE ASUNTO:  

 

2.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS – 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA MEJORA SERURIDAD VIAL LE-311. 
 

 

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldía sobre el asunto de referencia, que 

obra en el expediente, y cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

 



 



 



 

 



Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen 

intervenciones. 

 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

siendo el resultado de la votación el siguiente de conformidad con el texto vigente del 

art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el 

Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 

 TOTAL Votos a favor: 9 

 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 8 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

>> 

  

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se 

producen  INTERVENCIONES. 

El Alcalde somete el asunto a votación con el siguiente 

resultado: 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 

 



En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad de todos los 

miembros de la Corporación, adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero. Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y 

valorada de los bienes y derechos a ocupar necesariamente para la ejecución de las 

obras definidas en el proyecto Clave: 4.3-LE-57 “Seguridad vial. Acondicionamiento de 

Travesía LE -311 de León a Robles de la Valcueva. Tramo: Villaquilambre. PK 3+100AL 

3+600”, y que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, así como la designación 

nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites. 

 Segundo. Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de 

ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y, por tanto, se 

acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este Acuerdo 

inicia el expediente expropiatorio. 

 

 Tercero. Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se 

refiere el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información pública 

durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 

Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, invitándose a 

los mismos para alcancen un acuerdo que propicie la adquisición por mutuo acuerdo. 

 

 

1.3.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04/2020/01 CREDITO 

EXTRAORDINARIO/ SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON 

REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 

 

Se da cuenta del dictamen sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 
<< 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS Y PERMANENTE DE 

HACIENDA, CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2020, SOBRE EL SIGUIENTE 

ASUNTO:  

 
 

3.2.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04/2020/01 CREDITO EXTRAORDINARIO/ 

SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERIA PARA 
GASTOS GENERALES 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Hacienda sobre el 

asunto de referencia, que obra en el expediente, y cuya transcripción literal es 

la siguiente: 

 

 



<< 

PROPUESTA DEL CONCEJAL DE HACIENDA 
 

TÍTULO: MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04/2020/01 CREDITO EXTRAORDINARIO/ 
SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES 
 
 A la vista de la Providencia de Alcaldía, se pretende llevar a cabo modificación 
presupuestaria en el ejercicio en la modalidad de Crédito Extraordinario/ Suplemento de 
Crédito por importe de 349.367,13€, de los cuales 218.458,51€ corresponden al capítulo II, 
48.570,37€ corresponden al capítulo VI  sin contrato y  82.338,25€ corresponden al capítulo IV. 

 Con la modificación presupuestaria propuesta se dotan de consignación  
presupuestaria las siguientes partidas: 

CAPITULO II 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

      

 01 91201 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 102,85 

02 15320 21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 5.666,44 

02 15320 22111 SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANPOSTE 1.037,57 

02 15320 22400 PRIMAS DE SEGUROS 325,15 

02 33702 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 700,82 

 02 33702 22100 ENERGIA ELECTRICA 2.885,61 

 02 93301 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 2.498,34 

02 93301 22100 ENERGIA ELECTRICA 8.363,64 

 02 16501 22400 PRIMAS DE SEGUROS 39,52 

02 15101 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 1.541,85 

02 15320 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 232,32 

02 15320 22199 OTROS SUMINISTROS 8.462,92 

 02 16501 22100 ENERGIA ELECTRICA 27.070,10 

02 93301 22700 LIMPIEZA Y ASEO 15.629,00 

 02 15320 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 226,00 

 03 13201 20000 ARRENDAMIENTO SOLAR PARKING DE VILLAOBISPO 4.851,50 

03 13201 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 205,70 

03 13201 22104 VESTUARIO 8.597,66 

 03 13201 22704 CUSTODIA, DEPOSITO Y ALMACENAJE 43,56 

 03 13201 22400 PRIMAS DE SEGUROS 149,40 

03 13501 22400 PRIMAS DE SEGUROS 102,37 

 04 92002 21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 942,40 

05 17101 22111 SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANPOSTE 217,80 

 05 17101 22199 OTROS SUMINISTROS 529,93 

05 17101 22400 PRIMAS DE SEGUROS 136,47 

07 32302 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 592,45 

07 32302 22100 ENERGIA ELECTRICA 5.026,29 

07 32302 22102 GAS 152,13 



 08 23104 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 1.587,00 

08 92001 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 1.041,39 

 08 16300 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 522,72 

08 92003 22400 PRIMAS DE SEGUROS 31,44 

08 92001 22201 POSTALES 2.134,25 

08 92001 22400 PRIMAS DE SEGUROS 2.376,37 

 08 16210 22700 LIMPIEZA Y ASEO 33.873,35 

08 16220 22700 LIMPIEZA Y ASEO 11.291,29 

08 16300 22700 LIMPIEZA Y ASEO 67.745,62 

09 23101 22199 OTROS SUMINISTROS 81,09 

09 23102 22199 OTROS SUMINISTROS 189,96 

09 32301 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 30,20 

09 31201 22100 ENERGIA ELECTRICA 770,45 

10 33801 22199 OTROS SUMINISTROS 453,59 

    218.458,51 

 

 CAPITULO IV 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

08 44120 47200 SUBVENCION TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS 82.338,25 

 

CAPITULO VI 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

21532061010 PLAN ASFALTADO 2017 48.570,37 

 

 Visto que de la  Liquidación del Presupuesto de 2019 se deduce un Remanente de 

Tesorería para Gastos Generales de 610.832,83€. 

 Visto que en el Informe de Intervención sobre el cumplimiento de estabilidad 

presupuestaria en la Liquidación del Presupuesto  de 2018 se refleja una capacidad de 

financiación de 954.397,26€.  

 Teniendo en cuenta que la competencia para la aprobación del expediente de 

modificación presupuestaria corresponde al Pleno, de conformidad con lo determinado en la 

Base 13ª de Ejecución del Presupuesto y en el artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril. 

 Teniendo en cuenta que el procedimiento aplicable al presente expediente es idéntico 

al de aprobación del Presupuesto (art.179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales.)  

 



PROPONGO AL PLENO: 

 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria 04/2020/01 en la modalidad de crédito 

extraordinario/suplemento de crédito financiado con remante de tesorería para gastos 

generales,  por un importe de 349.367,13€ y su aplicación a las partidas que a continuación se 

detallan: 

 

 

ESTADO DE GASTOS: 

 

CAPITULO II 

 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

      

 01 91201 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 102,85 

02 15320 21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 5.666,44 

02 15320 22111 SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANPOSTE 1.037,57 

02 15320 22400 PRIMAS DE SEGUROS 325,15 

02 33702 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 700,82 

 02 33702 22100 ENERGIA ELECTRICA 2.885,61 

 02 93301 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 2.498,34 

02 93301 22100 ENERGIA ELECTRICA 8.363,64 

 02 16501 22400 PRIMAS DE SEGUROS 39,52 

02 15101 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 1.541,85 

02 15320 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 232,32 

02 15320 22199 OTROS SUMINISTROS 8.462,92 

 02 16501 22100 ENERGIA ELECTRICA 27.070,10 

02 93301 22700 LIMPIEZA Y ASEO 15.629,00 

 02 15320 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 226,00 

 03 13201 20000 ARRENDAMIENTO SOLAR PARKING DE VILLAOBISPO 4.851,50 

03 13201 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 205,70 

03 13201 22104 VESTUARIO 8.597,66 

 03 13201 22704 CUSTODIA, DEPOSITO Y ALMACENAJE 43,56 

 03 13201 22400 PRIMAS DE SEGUROS 149,40 

03 13501 22400 PRIMAS DE SEGUROS 102,37 

 04 92002 21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 942,40 

05 17101 22111 SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANPOSTE 217,80 

 05 17101 22199 OTROS SUMINISTROS 529,93 

05 17101 22400 PRIMAS DE SEGUROS 136,47 

07 32302 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 592,45 

07 32302 22100 ENERGIA ELECTRICA 5.026,29 

07 32302 22102 GAS 152,13 

 08 23104 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 1.587,00 

08 92001 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 1.041,39 



 08 16300 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 522,72 

08 92003 22400 PRIMAS DE SEGUROS 31,44 

08 92001 22201 POSTALES 2.134,25 

08 92001 22400 PRIMAS DE SEGUROS 2.376,37 

 08 16210 22700 LIMPIEZA Y ASEO 33.873,35 

08 16220 22700 LIMPIEZA Y ASEO 11.291,29 

08 16300 22700 LIMPIEZA Y ASEO 67.745,62 

09 23101 22199 OTROS SUMINISTROS 81,09 

09 23102 22199 OTROS SUMINISTROS 189,96 

09 32301 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 30,20 

09 31201 22100 ENERGIA ELECTRICA 770,45 

10 33801 22199 OTROS SUMINISTROS 453,59 

   TOTAL 218.458,51 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 218.458,51 

 TOTAL 218.458,51 

 
CAPITULO IV 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

08 44120 47200 SUBVENCION TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS 82.338,25 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 82.338,25 

 
 

CAPITULO VI 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

21532061010 PLAN ASFALTADO 2017 48.570,37 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 48.570,37 

 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 349.367,13 

 
 

EL CONCEJAL DE HACIENDA 
 

LÁZARO GARCÍA BAYÓN 

>> 

 

 

Leída la propuesta, y debatido el asunto, NO se producen 

intervenciones. 



 

La Comisión Informativa DICTAMINA FAVORABLEMENTE la propuesta, 

siendo el resultado de la votación el siguiente de conformidad con el texto vigente del 

art. 93 del Reglamento de Organización Municipal (ROM), según redacción dada por el 

Pleno Municipal en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017: 

 

 VOTOS A FAVOR de los Grupos Políticos: 

 

 2 PARTIDO POPULAR, que computan como 4 

 1 LEONESISTAS POR VILLAQUILAMBRE, que computa como 2 

 1 VIVE VILLAQUILAMBRE, que computa como 1 

 1 CIUDADANOS, que computan como 2 

 

 TOTAL Votos a favor: 9 

 

 RESERVA DE VOTOS de los Grupos Políticos: 

 

 3 GRUPO SOCIALISTA, que computan como 6. 

 1 PODEMOS VILLAQUILABRE, que computa como 2 

 

 TOTAL Reserva de Votos: 8 

 

 

 

No obstante, la Corporación resolverá lo que estime procedente. 
 

>> 

 

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=831&end=937 
 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 11 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 2  

    PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 6 (6 PSOE) 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=831&end=937


 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

Único.-  Aprobar la modificación presupuestaria 04/2020/01 en la modalidad 

de crédito extraordinario/suplemento de crédito financiado con remante de tesorería 

para gastos generales,  por un importe de 349.367,13€ y su aplicación a las partidas 

que a continuación se detallan: 

 

 

ESTADO DE GASTOS: 

 

CAPITULO II 

 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

      

 01 91201 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 102,85 

02 15320 21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 5.666,44 

02 15320 22111 SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANPOSTE 1.037,57 

02 15320 22400 PRIMAS DE SEGUROS 325,15 

02 33702 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 700,82 

 02 33702 22100 ENERGIA ELECTRICA 2.885,61 

 02 93301 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 2.498,34 

02 93301 22100 ENERGIA ELECTRICA 8.363,64 

 02 16501 22400 PRIMAS DE SEGUROS 39,52 

02 15101 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 1.541,85 

02 15320 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 232,32 

02 15320 22199 OTROS SUMINISTROS 8.462,92 

 02 16501 22100 ENERGIA ELECTRICA 27.070,10 

02 93301 22700 LIMPIEZA Y ASEO 15.629,00 

 02 15320 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 226,00 

 03 13201 20000 ARRENDAMIENTO SOLAR PARKING DE VILLAOBISPO 4.851,50 

03 13201 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 205,70 

03 13201 22104 VESTUARIO 8.597,66 

 03 13201 22704 CUSTODIA, DEPOSITO Y ALMACENAJE 43,56 

 03 13201 22400 PRIMAS DE SEGUROS 149,40 

03 13501 22400 PRIMAS DE SEGUROS 102,37 

 04 92002 21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 942,40 

05 17101 22111 SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANPOSTE 217,80 

 05 17101 22199 OTROS SUMINISTROS 529,93 

05 17101 22400 PRIMAS DE SEGUROS 136,47 



07 32302 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 592,45 

07 32302 22100 ENERGIA ELECTRICA 5.026,29 

07 32302 22102 GAS 152,13 

 08 23104 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 1.587,00 

08 92001 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 1.041,39 

 08 16300 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 522,72 

08 92003 22400 PRIMAS DE SEGUROS 31,44 

08 92001 22201 POSTALES 2.134,25 

08 92001 22400 PRIMAS DE SEGUROS 2.376,37 

 08 16210 22700 LIMPIEZA Y ASEO 33.873,35 

08 16220 22700 LIMPIEZA Y ASEO 11.291,29 

08 16300 22700 LIMPIEZA Y ASEO 67.745,62 

09 23101 22199 OTROS SUMINISTROS 81,09 

09 23102 22199 OTROS SUMINISTROS 189,96 

09 32301 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 30,20 

09 31201 22100 ENERGIA ELECTRICA 770,45 

10 33801 22199 OTROS SUMINISTROS 453,59 

   TOTAL 218.458,51 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 218.458,51 

 TOTAL 218.458,51 

 
CAPITULO IV 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

08 44120 47200 SUBVENCION TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS 82.338,25 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 82.338,25 

 
 

CAPITULO VI 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

21532061010 PLAN ASFALTADO 2017 48.570,37 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 48.570,37 

 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 349.367,13 

 
 

 
 

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO POR EL PLENO DE ASUNTOS 

DIVERSOS.- 
 



 

2.1.- DECRETOS DE ALCALDIA DESDE EL Nº 217  HASTA EL Nº 365 DE 

2020. 
 

Se da cuenta de los decretos de Alcaldía desde desde el nº 217 hasta el nº 

365 de 2020. 

 

 El Pleno, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 22.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno 

Local, TOMA CONOCIMIENTO de los decretos mencionados. 
 

 

2.2.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019 

 

Se da cuenta del decreto de referencia, del que también tomó 

conocimiento la Comisión Informativa de Hacienda en sesión de fecha  

2/03/2020, que obra en el expediente y  cuya transcripción literal es la 

siguiente: 

 

 

<< 

REFERENCIA: LIQUIDACION PRESUPUESTO 2019 
 

TÍTULO: APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL, EJERCICIO 2019 
 
Vista la Liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento de Villaquilambre 
correspondiente al ejercicio 2019. 
 
Vistos los Informes de Intervención y sus conclusiones sobre la evaluación del cumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y sostenibilidad financiera emitido 
con ocasión de la aprobación de la liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2019. 
 

CONCLUSIÓNES:  
Con base en los cálculos detallados en el expediente SE INFORMA de los siguientes 
resultados: 

1. Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria, arrojando una 
capacidad de financiación al cierre del ejercicio de 954.397,26 €. 

2. Cumple con el objetivo de Regla de Gasto.  
3. Cumple con el límite de deuda, arrojando un volumen de deuda viva que 

asciende a 4.308.351,43€, que supone el 39 % de los ingresos corrientes de 
carácter ordinario. 

4. No se cumple con el período medio de pago, puesto que el período medio de 
pago de las facturas pagadas es de 67,47 días y el de las facturas de pago se 
sitúo en 174,07 días. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 90.1 



del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, en materia presupuestaria,  
 
HE RESUELTO:  
 
PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento de Villaquilambre 
correspondiente al ejercicio 2019 que arroja los siguientes resultados: 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO A 31/12/2019 
 

CONCEPTOS 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

a. Operaciones corrientes 2.104.454,50 

b. Otras operaciones no financieras -896.281,77 

1. Total operaciones no financieras 1.208.172,73 

Activos financieros 0 

Pasivos financieros -2.043.687,59 

2. Total operaciones financieras -2.043.687,59 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -835.514,86 

Créditos  gastados  financiados  con  remanente  de tesorería para 
gastos generales (RESTAN) 

901.059,19 

Desviaciones de financiación negativas del ejercicio ( SUMAN) 580.056,67 

Desviaciones de financiación positivas del ejercicio (RESTAN) 143.434,45 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 502.166,55 

 

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31/12/2019 
 

 
 

ESTADO DE REMANENTE DE CREDITOS 
 



Créditos definitivos 2019 14.802.385,73 

Obligaciones reconocidas netas 2019 12.282.981,49 

TOTAL, REMANENTES DE CRÉDITO 2019 2.519.404,24 

Remanentes de crédito comprometidos 370.537,51 

Remanentes de crédito no comprometidos 2.148.866,73 

 
 

SEGUNDO: Dar cuenta al Pleno de la aprobación y de los informes de Intervención de fecha 28 
de febrero de 2020 anexados al decreto, en la primera sesión que celebre. 
 
TERCERO: Dar cuenta al Pleno del cumplimiento de estabilidad presupuestaria y de la regla de 
gasto. 
 
CUARTO: Dar cuenta al Pleno  incumplimiento del Período Medio de Pago a Proveedores y del 
Informe del Tesorero  sobre el período medio de pago y morosidad de cuarto trimestre de 
2019 elevado a la Plataforma  del Ministerio de Hacienda en enero de 2020. 
 
QUINTO:  Ordenar la remisión de copias de la Liquidación a la Delegación de Hacienda y a la 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. 
 
APROBACIÓN: De acuerdo con lo que antecede queda aprobado el presente Decreto. Así lo mando y firmo. 

 
EL ALCALDE 

MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ 
(Fecha y firma digital en el encabezamiento) 

 
SUPERVISIÓN: Supervisado jurídicamente el anterior Decreto y el expediente tramitado para su aprobación se 
consideran conformes. 

EL SECRETARIO 
 

MIGUEL EUGENIO HIDALGO GARCÍA 
(Fecha y firma digital en el encabezamiento) 

>> 

 
 

 

 

Leído el dictamen y abierto el debate por el Sr. Alcalde, NO se 

producen  INTERVENCIONES. 

El Alcalde somete el asunto a votación con el siguiente 

resultado: 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 



 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad de todos los 

miembros de la Corporación, TOMA CONOCIMIENTO del decreto de 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019. 

 

 

 

3.-MOCIONES QUE PRESENTAN LOS GRUPOS POLÍTICOS.- 
 

 

3.1.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PODEMOS VILLAQUILAMBRE 

EN DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305


 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 13 (2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 PSOE; 

2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 4 (4 PP)  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Retirar su propuesta de suprimir unidades educativas y reducir las 

plantillas docentes en el conjunto de la comunicad autónoma. 

 

 

 Segundo.- Aumentar los recursos y las plantillas de profesorado para mejorar 

la calidad educativa y la atención a las necesidades del Conjunto del alumnado 

favoreciendo, además la lucha contra el abandono escolar temprano en Castilla y León. 

 

 

 Tercero.- Cumplir el acuerdo de reducción de horas lectivas de los docentes a 

35 h semanales para mejorar la calidad educativa. 

 

 

 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1110&end=1238
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1247&end=1295
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1297&end=1305
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1305&end=1382
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1384&end=1446


3.2.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PODEMOS VQ SOBRE 

CONVOCATORIA DE PLAZAS DE POLICÍA LOCAL 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514 
 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232 
 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292


 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1546&end=1876
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=1883&end=2214
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2215&end=2271
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2274&end=2514


 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137 

 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación de forma separada los puntos 1 y 2, y el punto 3 

con el siguiente resultado: 

Puntos 1 y 2:  

 

 

. 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2516&end=2560
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2563&end=2767
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2777&end=2908
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=2915&end=3137
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3138&end=3190
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3211&end=3232
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3232&end=3292


Primero.- Incluir en los próximos presupuestos municipales la dotación 

necesaria en el momento de la toma de posesión, para la incorporación de al menos 8 

nuevos agentes, incluidos los tres que ya se han anunciado. 

 Segundo.- Convocar con urgencia concurso oposición para cubrir dichas plazas 

de forma inmediata, y dado que en concurso libre la incorporación al puesto de trabajo 

se alarga por la perceptiva formación en la academia de Ávila, que al menos dos de las 

plazas se convoquen en turno de movilidad para facilitar una incorporación más rápida. 

 

 

Punto 3:  

 

 

 

 

VOTOS A FAVOR: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 9 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ) 

ABSTENCIONES: 0 

 

 Por lo que el Pleno, con quórum suficiente, RECHAZA  el punto 3 

de la moción. 

 
 

3.3.- MOCIÓN DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL PROPONIENDO 

NUEVA DENOMINACIÓN DE LA N-621 COMO “GRAN VÍA DEL REINO 

DE LEÓN”. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

<< 

AL PLENO DEL EXMO. AYUNTAMIENTO   DE VILLAQUILAMBRE 
 

 
Los portavoces de todos los Grupos Políticos   en el Ayuntamiento de  Villaquilambre    

(León),  de  conformidad    con  la  legislación   sobre  régimen local  vigente,    presenta   

para  su  debate   y,  en  su  caso,  posterior    aprobación    por   el  Pleno Municipal,   la  

siguiente: 

 

 
MOCIÓN 



 
1.  La   N-  621  es  una  vía  terrestre    que  discurre   entre   León  y     Unquera  (Cantabria), 

carretera   importante  al ser la  tradicional   vía de comunicación    entre   León y la  costa 

de Cantabria.   Además  en  la provincia   de  León,   pasa  por   importantes    localidades   

como Villaquilambre, Boñar,  Riaño, etc. 

 

 
2.  En  la  actualidad   está  nacional  conocida  comúnmente    como  la Carretera  Santander   

es junto    con   la   León- Collanzo,   una  de  las  vías  más  importantes     del   municipio    

de Villaquilambre,     seis   kilómetros     que   atraviesan    y   unen   diversas    localidades    

del municipio. 

 

 
3. Con el crecimiento   de  urbanístico    y poblacional,   la  carretera   se ha convertido   en 

una avenida a    su  paso   por   el  término     Municipal    de  Villaquilambre,     pasando   

a    ser titularidad  del Ayuntamiento    en el 2005. 

 
 
 

Por lo expuesto,   Solicitamos: 
 
 

1.    Instar  al Pleno de Villaquilambre    a  que cambie  la  denominación   y comience  a  llamarse 
 

Avenida  “ G r a n  V í a  d e l  reino de León”. 

2. Remitir    al  catastro    el   posicionamiento      de   este   pleno   en   cuanto    al   cambio    

de denominación de esta carretera. 

3.     Remitir  al INE el posicionamiento    de este  pleno  y a  todos  los organismos   que    pudieran      
 verse afectados. 

 
 
 

En  Villaquilambre,   a  2 de marzo  del 2 020. 

 

 

 

 
Los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales 

 

>> 

 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguiente 

INTERVENCIONES: 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837


 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3437&end=3483
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3487&end=3607
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3614&end=3759
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3760&end=3791
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3793&end=3837
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3837&end=3859
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=3863&end=4031


 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

  

 Primero.- Instar  al Pleno de Villaquilambre    a  que cambie  la  denominación   

y comience  a  llamarse Avenida  “GRAN VÍA DEL REINO DE LEÓN”. 

 

 Segundo.- Remitir    al  catastro    el   posicionamiento      de   este   pleno   

en   cuanto    al   cambio    de denominación de esta carretera. 

 

 Tercero.- Remitir  al INE el posicionamiento  de este  pleno  y a  todos  los 

organismos   que  pudieran  verse afectados. 

 

 

 

 

 

3.4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA 

DOTACIÓN DE DOS PEDIATRAS, EN NAVATEJERA Y VILLAOBISPO. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 
<< 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4035&end=4130


 
 



 
 

>> 



Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4197&end=4395 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4396&end=4432 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4433&end=4620 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4621&end=4645 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4647&end=4695 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4702&end=4814 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4818&end=4883 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4884&end=4955 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4962&end=5003 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5006&end=5097 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4197&end=4395 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4396&end=4432 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4433&end=4620 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4621&end=4645 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4647&end=4695 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4702&end=4814 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4818&end=4883 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4884&end=4955 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4962&end=5003 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5006&end=5097 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4197&end=4395 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4396&end=4432 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4433&end=4620 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4621&end=4645 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4647&end=4695 
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https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4647&end=4695


 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4702&end=4814 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4818&end=4883 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4884&end=4955 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4962&end=5003 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5006&end=5097 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4197&end=4395 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4396&end=4432 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4433&end=4620 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4621&end=4645 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4647&end=4695 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4702&end=4814 

 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4818&end=4883 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4884&end=4955 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4962&end=5003 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5006&end=5097 

 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 13 (6 PSOE; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 

2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 4 (4 PP)  

ABSTENCIONES: 0 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

  

 Primero.- Instar al Equipo de Gobierno a retomar las conversaciones con La 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4702&end=4814
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4818&end=4883
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https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5006&end=5097
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4197&end=4395
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4396&end=4432
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4433&end=4620
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4621&end=4645
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4647&end=4695
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https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4884&end=4955
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=4962&end=5003
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5006&end=5097


Gerencia de Atención Primaria para la consecución del servicio de pediatría en nuestro 

municipio. 

  

 Segundo.- Instar a la Gerencia de Atención Primaria del Área de León y a la 

Gerencia Regional del Sacyl a llevar a cabo la descentralización del servicio de Pediatría 

en los Consultorios de Villaobispo de las Regueras y Navatejera mientras se lleva a 

cabo la construcción del Centro de Salud de Villaquilambre. 

 

La aprobación de esta moción será trasladada a la Gerencia de Atención 

Primaria del Área de León y a la Gerencia Regional de SACYL. 

 

 
 

3.5.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA EXTENSIÓN 

DE LA BANDA ANCHA MEDIANTE FIBRA ÓPTICA A TODAS LAS 

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 
 

 
 



 



 
 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5210&end=5473 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5481&end=5575 
 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5578&end=5661 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5665&end=5762 
 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5779&end=5980 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5990&end=6097 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5210&end=5473 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5210&end=5473
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https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5665&end=5762
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https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5990&end=6097
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5210&end=5473


 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5481&end=5575 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5578&end=5661 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5665&end=5762 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5779&end=5980 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5990&end=6097 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5210&end=5473 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5481&end=5575 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5578&end=5661 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5665&end=5762 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5779&end=5980 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5990&end=6097 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5210&end=5473 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5481&end=5575 

 D. MARIO VALLADARES NESPRAL, Concejal de Ciudadanos: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5578&end=5661 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5665&end=5762 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5779&end=5980 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=5990&end=6097 

 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0  

ABSTENCIONES: 0 
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En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Instar al Equipo de Gobierno a elaborar un informe técnico, en el 

plazo máximo de 3 meses, con las posibles alternativas para que Movistar pueda 

proceder a la extensión de la fibra óptica en Robledo de Torío y Villanueva del Árbol, y 

a las diferentes medidas técnicas que se puedan implementar en Canaleja y Castrillino 

para mejorar el servicio. 

 

 Segundo.- Instar al Equipo de Gobierno a llevar a cabo las diferentes 

alternativas técnicas escogidas en el plazo máximo de 1 año desde la adopción de este 

acuerdo. 

 

 

3.6.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN DEFENSA DE 

LA ESCUELA PÚBLICA, LA LIBERTAD DE CÁTEDCRA Y EN CONTRA DE 

MEDIDAS FISCALIZADOREAS COMO EL “PIN PARENTAL”. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

 









 
 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 Dª MERITXELL PRIETO PINTÓ, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6255&end=6467 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6476&end=6576 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6579&end=6724 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6728&end=6856 
 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 

Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6859&end=7026 
 Dª MERITXELL PRIETO PINTÓ, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7030&end=7141 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7143&end=7176 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6255&end=6467
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6476&end=6576
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6579&end=6724
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6728&end=6856
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=6859&end=7026
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7030&end=7141
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7143&end=7176


 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 13 (2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 PSOE; 

2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 4 (4 PP)   

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Instar la Junta de Castilla y León, con amplias competencias 

en el ámbito educativo de nuestra comunidad autónoma, a: 

 

 

1.- Velar por el cumplimiento de los artículos constitucionales 27.1 que defiende 

el derecho a la educación y la libertad de enseñanza, y del 27.2 que tiene como 

fundamento el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los 

principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, así 

como el Decreto 51/2007 de 17 de Mayo por el que se regulan los derechos y deberes 

de los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso 

educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros 

educativos de Castilla y León. 

 

2.-  Garantizar la enseñanza de principios de convivencia, respeto y tolerancia 

que una sociedad democrática debe inculcar a todos los alumnos y alumnas en la 

educación obligatoria, tal y como recomienda el Consejo de Europa. 

 

3. Promover una campaña de apoyo a la profesionalidad e independencia del 

docente y de apoyo a la libertad de cátedra para que fomente una educación basada 

en la libertad de pensamiento y el desarrollo de la capacidad crítica del alumnado. 

 

 4. Reforzar, en el ámbito de sus competencias, la autonomía de los órganos 

directivos de los centros educativos como piezas claves para la mejora de nuestro 

sistema educativo y como medio para garantizar el cumplimiento del artículo 27 sobre 

el derecho a la educación y su desarrollo, recogido en la Constitución Española. 

 



 5. Rechazo frontal a la fiscalización y evaluación constante del profesorado con 

medidas tales como el "Pin Parental" que van en contra de la libertad de cátedra del 

docente, y de los principios educativos fundamentales. 

 

 6. Total apoyo a la Escuela Pública como garantía del desarrollo integral y 

armónico de los alumnos y alumnas enseñándote a ser persona y a convivir en 

sociedad con valores democráticos, plurales y de igualdad. 

 

 

 

 Segundo.- El Ayuntamiento de Villaquilambre asume los principios antes 

citados para el desarrollo de las actividades con contenido educativo en el 

ámbito de sus competencias. 

 

 

 

3.7.- MOCIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO PARA INSTAR AL 

GOBIERNO DE ESPAÑA SE RETOME EL PROYECTO DE 

SOTERRAMIENTO RONDA ESTE. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 



 
 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 

Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7277&end=7398 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7401&end=7496 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7497&end=7763 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7277&end=7398
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7401&end=7496
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7497&end=7763


 

 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno por unanimidad, adopta los 

siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Exigir al Ministerio de Fomento que recupere el proyecto inicial de 

soterramiento similar al ejecutado en el cruce de Villaobispo para el cruce de 

Hospitales y la Granja. En este último caso teniendo en cuenta que la urbanización de 

la zona la Granja será terminada a finales del 2020 y que aumentará previsiblemente el 

tránsito de vehículos y peatones. 

 

 Segundo.- Programar las inversiones necesarias, en base a estas 

actualizaciones, en el siguiente proyecto de presupuestos generales de la nación. 

 

 Tercero.- Licitar las obras de los mismos, de forma que la LE-20, cumpla su 

papel como vía de alta capacidad que permita el desarrollo económico de nuestra 

ciudad, garantizando las condiciones de seguridad vial de vehículos y peatones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.8.- MOCIÓN  DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN APOYO A LA 

TRAMITACIÓN DE LA LEY DE EUTANASIA. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7825&end=7929 
 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7932&end=8031 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8035&end=8067 
 

 

 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7825&end=7929
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=7932&end=8031
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8035&end=8067


El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

VOTOS A FAVOR: 9 (6 PSOE; 2 PODEMOS; y 1 el Concejal del Grupo Leonesistas 

por VQ, D. Lázaro García Bayón)  

VOTOS EN CONTRA: 5 (4 PP; y 1 el Concejal del Grupo Leonesistas por VQ, D. 

Eleuterio González Toribio).    

ABSTENCIONES: 3 (2 CIUDADANOS; 1 VIVE VQ) 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Condenar las declaraciones vertidas por el diputado del PP, José 

Ignacio Echániz, en el Congreso de los Diputados al afirmar que el PSOE planteaba la 

eutanasia para ahorrar en gasto de pensiones, sanidad y dependencia. 

 

 Segundo.- Apoyar la aprobación de la Ley de Eutanasia.  

 

 

 

 

3.9.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA 

EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD PARA LAS 

MUJERES Y HOMBRES DE VILLAQUILAMBRE. 

 

Se da cuenta de la moción sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente y  cuya transcripción literal es la siguiente: 



 
 

 



 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

INTERVENCIONES: 

 
 Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8191&end=8292 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8296&end=8357 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8358&end=8464 
 Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8464&end=8469 
 Dª Mª CARMEN OLÁIZ GARCÍA, Concejal del P.P.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8514&end=8589 
 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 

Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8590&end=8674 
 Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8676&end=8697 
 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8191&end=8292
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8296&end=8357
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8358&end=8464
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8464&end=8469
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8514&end=8589
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8590&end=8674
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8676&end=8697


 

 

 

 

El Alcalde considera el asunto suficientemente debatido y lo 

somete a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 17 (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ; 6 

PSOE; 2 PODEMOS)  

VOTOS EN CONTRA: 0    

ABSTENCIONES: 0 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Evaluar el "Plan de Igualdad para las mujeres y los hombres de 

Villaquilambre" puesto en marcha hace ya más de 15 años e iniciar el proceso de 

actualización y/o redacción de uno nuevo dotándolo con partidas presupuestarias 

específicas. 

 

 Segundo.- Adoptar la denominación del nuevo Instituto de Villaquilambre 

teniendo en cuenta a las mujeres recogidas en el Calendario de Mujeres Políticas 

presentado en el CIAMI el pasado 14 de febrero de 2020 por la Escuela Permanente de 

Igualdad "Egeria". 

 

 Dicha propuesta será remitida al Consejo de las Mujeres del Municipio de 

Villaquilambre, órgano que decidirá sobre su conveniencia pudiendo analizar 

propuestas alternativas elevadas por otras asociaciones de mujeres. La decisión 

tomada por el Consejo será sometida al Pleno y remitida a la Consejería de Educación. 
 

 
 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS ESCRITAS. 
 

4.1- PREGUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA 

CENTRAL DE BIOMASA 
 

 

  

 



 Se da cuenta de la pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista sobre 

el asunto de referencia, que obra en el expediente y cuya transcripción literal es la 

siguiente: 

 
 

 



Abierto el debate por el Sr. Alcalde, SE PRODUCEN LAS 
INTERVENCIONES: 
 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8768&end=8800 

 

 

 

 

 

 

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS VERBALES 
 

 

Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las 

INTERVENCIONES de los Concejales que luego se dirá.  

De conformidad con lo exigido por el artículo 3.2,d) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, en relación a dichas intervenciones se hace constar en este 
acta el contenido íntegro de las mismas, que  podrán escucharse a 
continuación: 
 
 

 Respondiendo a las preguntas formuladas en el anterior pleno 

ordinario: 

 
 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 

Villaquilambre: https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8819&end=9109 
 
 

 Planteando nuevas preguntas: 

 
 Dª RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9110&end=9275 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9278&end=9415 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9418&end=9656 
 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9656&end=9681 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9681&end=9690 
 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9690&end=9703 
 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9703&end=9840 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8768&end=8800
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=8819&end=9109
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9110&end=9275
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9278&end=9415
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9418&end=9656
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9656&end=9681
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9681&end=9690
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9690&end=9703
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9703&end=9840


 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9840&end=9876 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9876&end=9962 

 D. MIGUEL ANGEL DÍEZ DE CELIS, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9980&end=10120 

 D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO, Concejal de VIVE 
Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=10126&end=10248 

 

 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 12:50 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 

levanta la presente acta–borrador, de lo que como secretario certifico. 

 
 

       Vº  B 
EL ALCALDE,                                          EL SECRETARIO, 
 

Fdo. Manuel García Martinez         Fdo. Miguel E. Hidalgo García 
 (Fecha y firma digital)                 (Fecha y firma digital) 

 

                                                           

 

 

https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9840&end=9876
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9876&end=9962
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=9980&end=10120
https://www.youtube.com/embed/7mHN5PnXvHY?start=10126&end=10248

		2020-05-07T17:40:02+0200
	firmadoc
	09731957J MIGUEL EUGENIO HIDALGO (R: P2422600C)


		2020-05-07T19:56:59+0200
	firmadoc
	GARCIA MARTINEZ MANUEL - 09801843W




